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PRESIDENCIA DEL IW W MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES

S, M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. <•), 8. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 274.)

Reglamento para la imposición, ad
ministración y cobranza de la con
tribución industrial y de comer
cio, aprobado por Real decreto de 
28 de Mayo de 1896.

(Continuación.)

Art. 99. La Administración de 
Contribuciones, ó los Alcaldes en su 
caso, á medida que vayan recibien
do los repartimientos gremiales pro
cederán á su examen y no presta
rán su aprobación á los que carez
can de los requisitos siguientes: el 
acta de bases á que debe sujetarse; 
que esté firmado por el Presidente, 
Síndicos y clasificadores; que se 
acompañe al mismo un ejemplar 
del periódico en que se insertó la 
convocatoria, para examinarlo y 
celebrar juicio de agravios; una pa
peleta de citación personal; las ac
tas de las sesiones celebradas con 
tal motivo, ó, en su defecto, la en 
que se acredite que no hubo reda
cciones, y que reuna las demás 
circunstancias que prescribe el Re
glamento. Respecto á los pueblos 
en que no hubiere periódico, debe- 

unirse un ejemplar certificado 
del cartel en que se hizo la convo
catoria, y Bí e8ta tuvo lugar por 
Pregones, se acreditará en igual 
°rma este extremo, como asi bien 

9ue el reparto estuvo expuesto al 
Público. Los que carezcan de algu 
B°e de estos requisitos no serán 

aprobados, procediendo inmediata- 
miente á subsanar la falta.

Art. 100, Lasreclamaciones que 
intenten los contribuyentes des
atendidos por los gremios, se inter
pondrán para ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, dentro de 
los diez dias siguientes al de la fe
cha en que se hubiere terminado el 
juicio de agravios, y los Adminis
tradores de Contribuciones ó los 
Alcaldes, según los casos, las admi
tirán si van acompañadas de los 
justificantes de que trata el ar
tículo 102, pasándolas, sin demora, 
con sus antecedentes y con infor
me razonado, á la Delegación de 
Hacienda en la provincia, para que 
sobre ella recaiga el procedente 
acuerdo, siempre que se funden en 
alguno de los casos siguientes:

1. ° En haberse traspasado al ha
cer la fijación de cuotas los límites 
marcados en el articulo 94, bien 
sean respecto del industrial recla
mante ó de cualquiera otro ú otros 
del mismo gremio;

2. ° En no ejercer el que recla
me la profesión, arte, oficio, indus
tria ó comercio que se haya toma
do en cuenta para el señalamiento 
de la cuota;

3. ” En haberse faltado á las ba
ses generales fijadas por los Síndi
cos y clasificadores para el reparto, 
ó prescindido de las circunstancias 
que para el mismo hayan debido 
tenerse en cuenta, con arreglo al 
artículo 94;

4. ® En no haber estado el re
partimiento expuesto á disposición 
del gremio durante los cinco dias 
completos que han de mediar des
de la convocatoria para la Junta 
de examen y juicio de agravios has
ta la celebración de ésta;

5. ® En aparecer notablemente 
perjudicado el industrial compara
do con otros individuos del gremio, 
siempre que el perjuicio se demues
tre por el interesado.

Art. 101. Fuera de los casos 
mencionados en el articulo ante
rior, las resoluciones de los gre

mios sobre señalamientos de cuotas 
serán inapelables, y tampoco pro
cederá reclamación por ningún mo
tivo cuando el interesado no hu
biere formulado su pretensión ante 
el gremio durante el juicio de agra
vios.

Art. 102. Las reclamaciones de 
agravio absoluto serán acompaña
das de certificados ú otros docu
mentos que acrediten las utilidades 
obtenidas en el año económico an
terior, y no serán atendidas sino 
cuando esas utilidades resulten gra
vadas en más del 15 por 100.

Sólo servirán como justificante 
de dichas utilidades los libros lle
vados con arreglo al Código de Co
mercio, certificados expedidos por 
los Síndicos y Clasificadores de los 
respectivos gremios, con vista de 
los documentos fehacientes exhibi
dos por los interesados, y en algu
nos casos certificados de exporta
ciones hechas por las Aduanas, ó 
de remesas por ferrocarriles, ex
pedidos por funcionarios públicos 
competentemente autorizados para 
ello.

En el caso de que la reclamación 
de agravio reuna dichas circuns
tancias, ha de oirse necesariamente 
á los Síndicos y Clasificadores, úni
cos competentes para apreciar las 
utilidades de sus compañeros, sin 
que en ningún caso pueda obligár
seles á demostrar aquellas,pues bas
ta que sean presumibles, toda vez 
que la demostración de agravio 
compete sólo al que reclama.

Para las reclamaciones de agra
vio comparativo se exigirán justi
ficaciones análogas.

Art. 103. Las Delegaciones de 
Hacienda examinarán las reclama
ciones, y si no reunen todas las 
condiciones que para su admisión 
señalan los artículos precedentes, 
las declararán inadmisibles, fun
dando su acuerdo y noticándolo 
á los interesados en el plazo y for
mas generales para todas las noti
ficaciones.

1 Si las reclamaciones son admisi

bles por reunir todos los requisi
tos al efeto exigidos, se unirán á 
ellas los antecedentes de referencia 
necesarios para su despacho, y se 
tramitarán observando, en cuanto 
puedan aplicarse al caso, las dispo
siciones del Reglamento de proce
dimiento vigente, teniendo en cuen
ta que ha de darse audiencia en el 
expediente á los Síndicos del gre
mio respectivo y al industrial ó á 
los industriales con quienes el re
clamante entable comparación, si 
fuese comparativo el agravio for
mulado.

Cumplidos estos trámites, la De
legación de Hacienda, á propuesta 
fundada déla Administración, acor
dará lo que estime procedente, con 
arreglo á las disposiciones de este 
Reglamento.

Lo acordado surtirá efecto á los 
fines de la cobranza de las cuotas 
individuales, sin perjuicio de noti
ficarlo en debida forma á los inte
resados, quienes, según la cuantía 
de la reclamación, podrán alzarse 
al Ministerio ó á la Dirección Ge
neral de Contribuciones, en el im
prorrogable plazo de quince dias, 
contados desde el siguiente al de la 
notificación de dicho acuerdo.

Art. 104. Cuando la reclama
ción de agravio hecha por indus
triales de clases agremiables sea 
objeto de acuerdo administrativo 
favorable al interesado, ó quede 
resuelta de igual modo por resolu
ción firme con anterioridad á la 
recaudación del primer trimestre 
de la contribución, del importe de 
la rebaja en la cuota del agraviado 
se repartirá recargando proporcio
nalmente las cuotas de todos los 
comprendidos en el repartimiento 
en que se produjo el agravio, tanto 
en el caso de haberse hecho el re
partimiento por el gremio mismo, 
como en el de haberlo practicado la 
Administración ó el Alcalde por 
virtud de lo dispuesto en el articu
lo 91.

Cuando el acuerdo de la Admi
nistración ó la resolución firme sea 



favorable al agraviado, pero poste
rior á la recaudación del primer 
trimestre, el importe de la rebaja 
en la cuota del interesado se car
gará al gremio como aumento de 
cupo en el año inmediato siguiente, 
expresándolo asi en el cargo que 
oportunamente se fije y pase al 
gremio.

Igualmente se abonará ó cargará 
al mismo la diferencia que resulte 
entre las cuotas gremiables decía 
radas fallidas y las que correspon
dan, con arreglo á tarifa, á los res
pectivos industriales, según aqué
llas sean menores ó mayores, y 
tanto el aumento como la disminu 
ción que resulten de la liquidación, 
se repartirán entre los individuos 
que formaban el gremio en dicho 
año.

Serán responsables directos de la 
inobservancia de esta disposición 
el Administrador de Contribucio- 
neo y el Oficial ó Jefe del Negocia
do respectivo.

Clases no agremiadlas.
Art. 105. En la designación de 

cuotas de estas clases, cuyo servi
cio corresponde á la Administración 
y á los Alcaldes, y también cuan
do estos funcionarios hayan hecho 
los repartos de alguna clase agre
miada, en cumplimiento del artícu 
lo 91, las reclamaciones de agravio 
se ajustarán á lo que disponen los 
articulos siguientes.

Art. 106. El funcionario que hu
biere formado la matrícula de cada 
clase de industriales anunciará al 
público, por medio de carteles y 
pregones en los sitios de costumbre, 
si se trata de los pueblos, y además 
por medio del Boletín oficial en las 
capitales de provincia, que durante 
diez dias, contados desde la publi
cación del anuncio, las matrículas 
de que se trata se hallan de mani
fiesto en sus respectivas oficinas, 
para que los interesados puedan 
enterarse de su clasificación y cuo 
ta, y hacer, dentro del mismo pla
zo, la reclamación que estimen 
oportuna.

Art. 107. Las reclamaciones que 
presenten dichos industriales den
tro del término señalado en el ar
tículo anterior, habrán de fundarse 
en inexacta clasificación ó en error 
en la cuota señalada. Si se trata de 
algún reparto de clase agremiada 
hecho por la Administración, la 
reclamación se fundará necesaria
mente en alguno de los casos l.°,
2.°  y 5.° del artículo 100.

Los funcionarios que hayan for
mado la matrícula respectiva ad
mitirán las reclamaciones y las pa
sarán sin demora á la Delegación 
de Hacienda con todos sus antece
dentes, y así además de estar pre
sentadas en tiempo se ajustan á lo 
dispuesto en el párrafo anterior, y 
van, en su caso, acompañadas de 
los justificantes que marca el ar
tículo 102, la Delegación de Ha
cienda procederá, según que sean 

ó no admisibles, del modo que se 
determina en el artículo 103, noti
ficando también lo que acuerde, al 
interesado, en la forma que estable
ce el Reglamento de procedimiento.

Art. 108. Las reclamaciones 
contra los acuerdos de la Delega
ción se interpondrán por los intere
sados ante la Dirección General de 
Contribuciones ó el Ministerio de 
Hacienda, según la euantia del asun
to, en igual plazo y forma que los 
expresados en el artículo 103 res
pecto de las clases agremiadas.

CAPÍTULO VI
RECTIFICACIÓN Y APROBACIÓN 

DE LAS MATRÍCULAS

Art. 109. Reunidas las matrícu
las parciales de los gremios y las 
de las clases no agremiadas, la Au
toridad encargada de formar la ma
trícula general la redactará dentro 
del término fijado por la Adminis
tración, y la remitirá á la misma, 
acompañándola con una copia, con 
los recibos talonarios extendida su 
matriz y con las listas cobratorias.

La matricula y las listas cobrato
rias se formarán con arreglo á los 
modelos números 3 y 4.

Art. 110. La Administración 
procederá al examen de las ma
triculas y devolverá la que ofrez
ca reparos á quien la hubiese for
mado para que la rectifique, seña
lando á este fin un plazo prudencial.

Las matrículas serán separadas, 
entre otros casos:

1. ® Siempre que la fijación de 
cuotas se haya hecho por distinta 
base, ó por número de habitantes 
que no sea el que corresponda;

2. ° Cuando resulten equivoca
das las partidas de algún industrial, 
ó las sumas que compongan el total 
de la matrícula;

3. ° Cuando no se hayan tenido 
en cuenta las alteraciones hechas 
por los gremios ó por la Adminis
tración, en virtud de las reclama
ciones de agravio resueltas con 
anterioridad;

4. ° Cuando no estén comprendi
dos los recargos establecidos ó se 
hayan traspasado los límites legales;

5. ° Cuando no figuren en ma
trícula todos los individuos com
prendidos en la anterior y en las 
adiciones hechas á esta última, sin 
que conste justificada la causa de 
tal omisión, y cuando se incluya en 
la misma algún nuevo industrial 
que no figure en el padrón, sin 
acompañar el duplicado de la decla
ración presentada por él, ó la orden 
de la Administración resolutoria 
del oportuno expediente en que así 
se disponga.

Art. 111. Los Alcaldes que re
tengan las matrículas que se les 
hayan devuelto para certificar, más 
allá del plazo que se les hubiere se
ñalado, incurrirán eu la responsa
bilidad que establece el art. 70.

Art. 112, Las matrículas rec
tificadas y las que no ofrezcan re
paro, se confrontarán con las listas i 

cobratorias, y luego con éstas los 
recibos talonarios, á los cuales se 
pondrá el sello de la Administración 
en su parte talonaria.

Después emitirá dictamen acerca 
de cada matricula el Jefe del Nego
ciado de Industrial, y, en su vista, 
las aprobará el Administrador de 
Contribuciones, si en ellas no ad
vierte falta ni reparo alguno.

Art. 113. Las aprobadas se pa
sarán á la Intervención para su re
visión y demás efectos determina
dos en el Reglamento orgánico de la 
Administración provincial, de 5 de 
Agosto de 1893.

Art. 114, Cumplido quesea este 
requisito, la Administración remi
tirá á la Tesorería, previamente re- 
quisitadas, las listas cobratorias con 
los recibos talonarios, y ésta expe
dirá las órdenes oportunas para la 
cobranza del impuesto, en los pla
zos prevenidos por Instrucción.

La copia de la matrícula, con di
ligencia en que se haga constar su 
aprobación, se devolverá al funcio
nario que la hubiere formado, exi
giéndole recibo.

Las matrículas se insertarán en 
el Boletín oficial de la provincia, 
expresando el nombre del contri
buyente, su domicilio, la clase de 
industria ó comercio que ejerza y 
la cuota que le haya correspondi
do, así como el número y clase de 
los instrumentos de trabajo, si paga 
con arreglo á la tarifa 3.a Para este 
objeto, los Alcaldes facilitarán ne
cesariamente con la matrícula dos 
copias, y los gremios el reparto por 
duplicado.

(Continuará.)

diputación pratnntial.

CONTADURIA.

Año de 1911.
Mes de Octubre de 1911.

| 1911—El Contador, Virgilio López. 
Gil—Conforme: El Ordenador de 
pagos, Juan Merino.

Septiembre 29 de 1911,=zLaCo- 
misión provincial, en sesión de este 
dia, acordó, previa la declaración 
de urgencia del asunto, aprobar esta 
distribución—El Secretario, Pedro 
Tena.

delegación de íjacienüa

Dispuesto por la Dirección gene- 
ral del Tesoro público que el dia 
2 de Octubre próximo se abra el 
pago de las obligaciones corres
pondientes á las clases activas, pa- 
sivas, clero y religiosas en clausu- 
ra, he dispuesto, en uso de la auto
ridad económica que ejerzo, que 
dicho pago se verifique en la for
ma siguiente:

Dia 8.
Tropa mensual, cruces pensiona

das y remuneratorias.
Día 3.

Montepío militar.
Dia 4.

Montepío civil y jubilados.
Dia 5.

Jefes y oficiales (Retirados de 
Guerra y Marina.)

Días 6 y 7.
Todas las nóminas de clases pa

sivas y retenciones.
Los interesados ó apoderados de 

Clases pasivas procurarán presen
tarse al cobro de sus haberes preci
samente en los dias que están seña
lados, advirtiéndose que las nómi
nas se retirarán para su formaliza- 
ción el dia 7 después de las horas 
de caja y serán baja los perceptores 
que no se presenten al cobro en los 
dias referidos.

Burgos 30 de Septiembre de 1911. 
=E1 Delegado de Hacienda, Alva
ro Solano.

Distribución de fondos por capí
tulos para satisfacer las obligacio
nes provinciales en dicho mes, for
mada según previene la disposición 
segunda de la Real orden de 31 de 
Mayo de 1886.

Pesetas.

1 Administración pro
vincial .................... 7000

2 Servicios generales.. 2000
3 Obras obligatorias... 16000
4 Cargas........................ 1000
5 Instrucción pública.. 15000
6 Beneficencia............ .  23500
7 Corrección pública.. 2000
8 Imprevistos................ 500—
9 Nuevos establecimien

tos............................ $
10 Carreteras................ 11000
11 Obras diversas.......... 6000
12 Otros gastos.............. 1500
13 Resultas...................... »
14 Movimiento de fondos

ó suplementos........ »
Total.. 85500

En Burgos á 28 de Septiembre de 

pronto endas 3ni>ieiakí

Miranda de Ebro.

ñeguisitorias.
Garcia Setién (Justino), hijo de 

Marcelino y Salustiana, natural de 
Elviliar, soltero, sirviente, de 19 
años de edad, domiciliado última
mente en Argote, y procesado por 
el delito de disparo de arma de fue
go, comparecerá en término de diez 
dias ante el Juzgado de Instrucción 
de Miranda de Ebro.____

Miranda de Ebro 28 de Septiem
bre de 1911—El Juez de instruc
ción, Luis Amado.

Garcia Garcia (Francisco), hijo 
de Antonio y de Maria, natural de 
Orense, soltero, zapatero, de 24 
años de edad, domiciliado última
mente en Logroño y procesado Por 
el delito de estafa, comparecerá en 
término de diez dias ante el Juz|a



do de Instrucción de Miranda de 
Ebro.

Miranda de Ebro 28 de Septiem
bre de 1911—El Juez de instrue 
ción, Luis Amado.

Anuncios <Dfíciak*
Alcaldía constitucional de Burgos.

En cumplimiento á lo dispuesto 
en el párrafo l.° del art. 114 déla 
ley Municipal, se hace saber que 
por el Excmo. Ayuntamiento de mi 
Presidencia se acordó, en la sesión 
celebrada el día 22 de las corrientes, 
autorizar al Sr. Director del Co e- 
gio de Tocaciones eclesiásticas de 
San José para colocar un motor 
eléctrico de un caballo de fuerza 
para elevar las aguas de un pozo 
de su propiedad, abierto en la huer 
ta de dicho Colegio.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento, á fin de que en el 
término treinta dias, contados des 
de el en que se publique el anuncio 
en el Boletín oficial, puedan formu
lar las reclamaciones que estimen 
convenientes los que se creyeren 
perjudicados con la referida insta
lación.

Burgos 28 de Septiembre de 1911. 
El Alcalde, Aurelio Gómez.
--------------—— i —ii --------------

Alcaldía de Quintanilla Somuñó.
Aprobado por el Ayuntamiento 

el proyecto de presupuesto ordi
nario formado para el año próxi
mo de 1912, se halla de manifies
to al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de 
quince dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, para 
que en dicho plazo pueda ser exa
minado y se presenten las reclama
ciones pertinentes, pues pasado que 
sea no se admitirá ninguna.

Quintanilla Somuñó 28 de Sep
tiembre de 1911—El Alcalde, San
tiago Benito.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Santa Cruz de la Salceda. 
Mazuelo de Muñó. 

t Afiastro.
Fontioso.

Alcaldía de Pancorvo.
Aprobada en principio por el 

Ayuntamiento la tarifa del arbitrio 
extraordinario sobre la extracción 
*Ie piedra de los terrenos comuna- 
es de esta villa para cubrir el dé- 

miento de la Real orden de 3 de 
Agosto de 1878.

Pancorvo 25 de Septiembre de 
1911—El Alcalde, N. Arbide.

Alcaldía de Merindad de Castilla 
la Vieja.

El dia 22 del actual se ausentó de 
la casa paterna el jóven Teodomiro 
Carreazo Rojo, hijo de Francisco y 
de Simona, vecinos de Incinillas, 
de 21 años de edad, de oficio la
brador.

Las autoridades y agentes que 
tengan noticia de su paradero se 
servirán participarlo á esta Al 
caldia.

Merindad de Castilla la Vu j - 26 
de Septiembre de 1911. =El Alcal
de, Ricardo Vallejo.

Alcaldía de Nava de Roa.

Por acuerdo de la Junta munici
pal y por terminación de contrato, 
se halla vacante la plaza de Far
macéutico titular de este pueblo, 
con el haber anual de 350 pesetas, 
por la asistencia de 23 familias po
bres, contándose las viudas sin hi
jos por medias vecinas, casos de 
oficio y pobres transeuntes, cuya 
cantidad percibirá de los fondos 
municipales por trimestres venci
dos. El agraciado, que ha de ser 
Licenciado en Farmacia, puede con
tratar sus servicios con 240 fami
lias acomodadas.

Los que deseen aspirar á servir 
dicha plaza, presentarán sus solici
tudes en esta Alcaldía dentro del 
plazo de 30 dias, á contar desde la 
inserción del mismo en el Boletín 
oficial de la provincia.

Nava de Roa 28 de Septiembre de 
1911,—El Alcalde, Pablo Quevedo.

2lnnncií>$ partknlarís

ABONOS MINERALES

Primeras materias fertilizantes, 
únicas que necesita el labrador pa
ra alcanzar el máximo de sus co
sechas.

Super fosfato—Amoniaco—Potasa
Marca legitima Saint-Gobain en 

sacos de 50 y de 100 kilos precin
tados y con garantía absoluta del 
nitrógeno, fósforo y potasio que 
contienen.
Almacenes de José Miguel diván.— 

Burgos. - Precios de fábrica. 6-10 
------- —— i -------

Piano.

Se vende uno, seminuevo, con 
banqueta, en 75 duros. Santa Ague
da, 14 y 16, pral. derecha. 3-4

El dia 29 de Septiembre último 
desapareció de Quintanilla Riopico 
una novilla de dos años, pelo acas
tañado, buena encornadura, bien 
tratada y con bedija blanca en las 
orejas. Quien supiere su paradero 
puede dar aviso al Alcalde del ex
presado pueblo.

ncit Que resulta en el presupuesto 
extraordinario formado para el 
corriente año, por el presente se 
enuncia que el expediente y tarifa

6 su referencia se hallan de ma
la <jS 6 * **° P°r ^rmino de diez dias en
fin ,6eretarla de este municipio, á 
t 9 que cualquier contribuyen- 
r« ?U6da enterarse y producir las 
nfllamacione8 que estime perti
nentes.

9ue se anuncia en cumpli
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